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Niéguese tener en cuenta las diligencias de notificación personal y por aviso
adosadas por la apoderada de la parte interesada, pues a pesar de que fueron
remitidas a la dirección física de su demandado,  ninguna cumple con los
postulados de ley para esta clase de actuaciones (art. 291 y 292 del CGP).  

En lo que tiene que ver con la citación para notificación personal (p. 15 pdf 10) se
advierte que el citatorio no previene a su pasiva a que comparezca al juzgado
a recibir la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la
fecha de entrega del documento tal como lo ordena el numeral 3° del artículo
291  del  Código  General  del  Proceso,  contrario  a  ello  la  togada  yerra  al
indicarle el término para contestar la demanda.  

Ahora,  en la  notificación por  aviso  (p.  6  pdf  10) se  señalo  de forma errada el
término  de  traslado  en “diez  (20)  días”,  lo  que  generaría  eventualmente
confusiones en la pasiva y se debe precisar que sin haberse surtido en debida
forma el citatorio de notificación personal no podría resultar valido el aviso. 

En consecuencia, se insta a la parte demandante para que surta el tramite de
notificación  con  el  lleno  de  los  requisitos  de  ley,  teniendo  que  resolverse
desfavorablemente su petitorio de dictar sentencia en esta causa judicial.  

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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